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Bogotá D.C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen 
Juzgado décimo (10) Administrativo del Circuito de 

Bogotá 

Radicado 11001333501020190027600 

Demandante Jaime Daniel Seguro Mesa 

Yoligar70@gmail.com 

Demandado 
Nación- Fiscalía General de la Nación 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

Auto Interlocutorio No. 339 

Asunto 
Se decide acerca de la admisión de la demanda 

  

II.AVOCA CONOCIMIENTO 

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021, creó con carácter transitorio un juzgado 

Administrativo en la Sección Segunda de los juzgados Administrativos de Bogotá- 

Distrito de Cundinamarca conformado por un juez, un Sustanciador y un 

Profesional Universitario Grado 16, el cual asumirá junto con los dos juzgados 

transitorios creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, el conocimiento 

de los procesos que se le asignen por reparto del circuito administrativo de 

Bogotá, asi como de los procesos en trámite generados en las reclamaciones 

salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen 

similar. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1°. del acuerdo antes 

mencionado éstos juzgados resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 

adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial 

y prestacional similar a ésta, y en particular, el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio de Bogotá tendrá competencia sobre los siguientes circuitos 

administrativos del país: Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia. En virtud de lo 

anterior se avocará conocimiento del presente asunto y se procederá a resolver 

lo que en derecho corresponda. 

 

III. OBJETO DE LA DECISIÓN  

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la admisión de la demanda 

que, en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, presentaron los señores Jaime Daniel Seguro Mesa, Oscar Augusto 

Jiménez Gómez, Jacqueline Arciniegas Arciniegas, Dora Aydee Gómez Pérez, 

Sandra Jimena Montejo García, Amparo Ramírez Caro, Leonor Avellaneda 

Bernal, Fernando Augusto Arias Velásquez,  Myriam Olaya Rodríguez y Mauricio 

Penna Jaramillo,  a través de apoderado contra la Nación- Fiscalía General de la 
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Nación, a efectos de que se declare la nulidad de de los actos administrativos 

por medio de los cuales la Entidad demandada les negó el reconocimiento y 

pago de la bonificación de actividad judicial semestral como remuneración con 

carácter  salarial. 

 

IV.CONSIDERACIONES  

Sobre la inadmisión de la demanda, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa: 

 
“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que 

carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 

en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 

plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.”  

 

Revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que la misma no reúne todos 

los requisitos formales establecidos en la Ley 1437 del 2011 vigentes para la fecha 

de presentación de la demanda, los cuales se señalan a continuación:  

 

1. Acumulación de pretensiones. 

 

Sea lo primero tener en cuenta, que la acumulación de pretensiones, ha sido 

definida por el Consejo de Estado como una institución procesal que permite la 

unión de varias pretensiones en una misma demanda, con el fin de evitar a las 

partes y al juez la pérdida de tiempo y de dinero resultante de seguir diversos 

procesos sobre derechos que pueden discutirse en uno solo; y de evitar 

sentencias contradictorias sobre unos mismos asuntos1. 

 

Así las cosas, debe entenderse que lo que se presenta en el caso que se estudia, 

es la acumulación subjetiva de pretensiones, donde varios demandantes se unen 

para pedir la nulidad de diferentes actos administrativos expedidos por la misma 

entidad. 

 

Al respecto, el artículo 88 del Código General del Proceso, sobre la acumulación 

de pretensiones indica: 
 

“ARTÍCULO 88. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. El demandante podrá acumular 

en una misma demanda varias pretensiones contra el demandado, aunque no 

sean conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la 

cuantía. 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 

principales y subsidiarias. 

3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 

En la demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que se condene al 

demandado a las que se llegaren a causar entre la presentación de aquella y el 

cumplimiento de la sentencia definitiva. 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA, SUBSECCION “B” Consejero ponente: ALEJANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO Bogotá, D.C., 

veinte (20) de septiembre de dos mil siete (2007) Radicación número: 15001-23-31-000-2001-00073-01(5200-05) 
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También podrán formularse en una demanda pretensiones de uno o varios 

demandantes o contra uno o varios demandados, aunque sea diferente el 

interés de unos y otros, en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando provengan de la misma causa. 

b) Cuando versen sobre el mismo objeto. 

c) Cuando se hallen entre sí en relación de dependencia. 

d) Cuando deban servirse de unas mismas pruebas. 

En las demandas ejecutivas podrán acumularse las pretensiones de varias 

personas que persigan, total o parcialmente, los mismos bienes del demandado.” 

(subrayado por fuera de texto) 

 

Sobe el asunto, el Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda, en sentencia del 5 de Octubre de 1993, al 

estudiar una situación de similar contenido, es decir, de una acumulación de 

pretensiones en el trámite de una demanda instaurada en el ejercicio de la acción 

de nulidad y restablecimiento del derecho, precisó: 

 
“En efecto, la circunstancia de que se invoquen como violadas unas mismas 

normas legales, no determinan la unidad de causa; tampoco que los tres actos 

administrativos (tres nombramientos) se encuentran contenidos en una misma 

resolución; la causa de la pretensión la conforman los hechos constitutivos de la 

relación jurídica sustancial debatida o pretendida, son los hechos sustanciales no 

accesorios ni circunstanciales, que configuran la causa petendi y estos 

indudablemente son diferentes para cada demandante. 

 

El objeto de la pretensión lo determina el objeto jurídico pretendido, el derecho 

material que se pretende, lo que se pide como restablecimiento material que se 

pretende, lo que se pide como restablecimiento personal para cada 

demandante; en este caso, lo dejado de devengar por un lapso determinado 

que depende de circunstancias personales que obren para cada uno de ellos, 

como sería lo que a cada accionante se le adeudaría, teniendo en cuenta el 

cargo desempeñado y el sueldo. 

 

Tampoco se hayan las pretensiones en relación de dependencia, por el 

contrario, son autónomas e independientes, y en lo que respecta al aspecto 

probatorio, no existen pruebas comunes, debido a que para cada accionante 

existen los respectivos nombramientos, actas de posesión, escala salarial, 

nombramiento de sus reemplazos, y demás, que sirven para acreditar en cada 

caso particular los hechos en que funden sus pretensiones; es decir, que los 

elementos probatorios son diferentes para cada demandante.” (Sentencia del 5 

de Octubre de 1993. C.P. Dra. Dolly Pedraza de Arenas. Expediente Nro. 5877). 

 

Así pues, para que sea procedente la acumulación subjetiva de pretensiones, 

deberá cumplirse, además de los requisitos generales para toda acumulación 

(competencia del Juez y trámite idéntico), también los contenidos en el inciso 2º 

del art. 88 del CG del P, los cuales pasamos a analizar: 

 

i) Identidad de causa. No se configura la identidad de causa, por cuanto si 

bien se demanda el mismo acto administrativo, pues la administración profirió un 

acto administrativo donde se resuelven las peticiones de los demandantes, 

también lo es que, para cada demandante dentro de este mismo acto 



   JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ –SECCION SEGUNDA                                                                            

  
                                                                                                  Rad. N°11001333501020190027600  

 

administrativo se resuelve una situación distinta, y si se miran los hechos de la 

demanda, pese que los actores son funcionarios quienes ejercen ante la entidad 

demandada, su vinculación se dio en distintos momentos, lo que permite afirmar 

que a cada demandante lo puede cobijar circunstancias diferentes. 

 

Por tanto, no debe entenderse cumplido este requisito, por el hecho de que los 

fundamentos jurídicos de las pretensiones cobija a todos actores.  

 

ii) Objeto de las pretensiones. No se presenta el mismo objeto en las 

pretensiones, pues cada actor persigue para sí mismo, el pago de la bonificación 

de actividad judicial semestral como remuneración con carácter  salarial, a la 

cual cree tener derecho, y que como se dijo anteriormente, corresponde a una 

situación jurídica particular, ya que puede variar entre los actores, el valor que le 

corresponde por este concepto e incluso en el derecho a percibir lo que se 

reclama.  

 

iii) Pretensiones no guardan relación entre sí. En el caso que se estudia, no 

necesariamente las pretensiones correrán la misma suerte; es más, el hecho que 

se reconozca a uno de los actores el concepto antes citado, no implica que 

necesariamente a los demás se les deba hacer el mismo reconocimiento, habrá 

de analizarse cada caso en particular. Tampoco existe relación de dependencia 

entre las pretensiones de restablecimiento del derecho, pues no se persiguen los 

mismos valores. 

 

iv) Las pretensiones no se sirven específicamente de unas mismas pruebas. En 

este punto, considera el Despacho que, para desvirtuar la presunción de 

legalidad de los actos administrativos demandados, no es posible que las 

pretensiones se sirvan de la misma prueba, pues si bien es el mismo acto 

administrativo, para cada actor es una situación particular, es decir, que los 

motivos en ellos contenidos varían, aún se trate de la negativa del 

reconocimiento y pago de la bonificación de actividad judicial semestral como 

remuneración con carácter  salarial citada.  

 

Así las cosas, este despacho inadmitirá la presente acción al considerar que no es 

posible la acumulación subjetiva de pretensiones, con el objetivo que la parte 

actora subsane los mencionados defectos, so pena de rechazo y conforme 

separadamente el correspondiente libelo demandatorio y se pueda seguir el 

trámite respecto del primero de los demandantes señor Jaime Daniel Segura 

Mesa.  

Por todo lo expuesto, se dispondrá subsanar de la demanda en el término de diez 

(10) días, para que el demandante corrija las falencias anotadas.    

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito 

de Bogotá -Sección Segunda, 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso identificado con el radicado 
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número 11001333501020190027600 y que corresponde al primero de los 

demandantes señor Jaime Daniel Segura Mesa en contra de la Fiscalía General 

de la Nación. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia presentada por el señor Jaime 

Daniel Segura Mesa, en contra de la Fiscalía General de la Nación. 

TERCERO: Conceder a la parte demandante un plazo de diez (10) días para su 

corrección, so pena de rechazo, se presenten ante la Oficina de Apoyo 

dispuesta para los Juzgados Administrativos, demandas individualizadas por los 

demandantes restantes, en el presente medio de control, ello con el fin de que 

las mismas sean sometidas al respectivo reparto.  

 

La parte accionante deberá remitir las correcciones de la presente demanda, 

con destino al juzgado de origen por intermedio de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgado Administrativos al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado y electrónicamente a la 

parte actora en la forma indicada en el artículo 201 del CPACA 

 

QUINTO: AUTORIZAR EL DESGLOSE respectivo, a fin de facilitar la adecuación de las 

demás demandas, dejando claro que la parte interesada deberá acompañar 

cada uno de los procesos desacumulados con copia del presente auto. 

 

SEXTO: Una vez se cumpla con el requisito exigido, el Despacho procederá al 

estudio de fondo de la demanda radicada con el número 

11001333501020190027600 correspondiente al primero de los demandantes señor 

Jaime Daniel Segura Mesa, frente a la cual se avocó conocimiento.  

 

SÉPTIMO: Vencido el tiempo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para 

resolver sobre la admisión de la demanda.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

                                              JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 

 


